
 

Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava | Septiembre 2021 

 

5  
Desarrollo Previsible 

 

1 Introducción 5.1 

2 Objetivo del estudio 5.1 

2.1 Estructura funcional de la Zona de Servicio Aeroportuaria 5.2 

3 Resumen de la problemática actual 5.6 

3.1 Problemática derivada de la demanda 5.6 

3.2 Problemática no derivada de la demanda 5.7 

4 Análisis de alternativas 5.8 

4.1 Plataforma de Aviación Comercial y Edificio Terminal 5.8 

4.2 Plataforma de Aviación General 5.14 

4.3 Aparcamientos 5.16 

4.4 Reubicación de la Torre de Control 5.16 

4.5 Reubicación de las Zonas de Apoyo a la Aeronave, de 

Abastecimiento de combustibles y de Carga. 5.18 

4.6 Resumen de las alternativas seleccionadas 5.21 

5 Actuaciones Propuestas 5.21 

5.1 Espacio Aéreo 5.21 

5.2 Subsistema de Movimiento de Aeronaves 5.21 



  

Desarrollo Previsible  

 

 

5.3 Subsistema de Actividades Aeroportuarias 5.25 

5.4 Zona de Reserva 5.31 

5.5 Necesidades de terrenos 5.31 

5.6 Descripción de las operaciones aéreas previstas 5.32 

5.7 Resumen 5.32 

6 Resumen de las Directrices de Ordenación de la Zona de 

Servicio del Desarrollo Previsible y actividades previstas 5.33 

7 Términos municipales afectados por la zona de servicio 

propuesta 5.39 

8 Ámbito afectado por las Servidumbres Aeronáuticas a 

establecer y los mapas de ruido no estratégicos del desarrollo 

previsible 5.39 

8.1 Ámbito afectado por las Servidumbres Aeronáuticas a 

establecer 5.39 

8.2 Ámbito afectado por los mapas de ruido no estratégicos del 

desarrollo previsible 5.41 

 

 



 

Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava | Septiembre 2021 

 

 

5.1 I. MEMORIA | Cap. 5 – Desarrollo Previsible 

 

DESARROLLO PREVISIBLE 

1 Introducción 

Como ya se introdujo en el primer capítulo, el Plan Director no es un plan de inversiones, sino un documento 

estratégico que marca las grandes directrices de desarrollo del Aeropuerto. Por tanto, el objeto de este 

capítulo es delimitar la Zona de Servicio del Aeropuerto de Girona-Costa Brava en el horizonte del 

Desarrollo Previsible, así como definir las actuaciones previstas en el desarrollo de cada subsistema 

aeroportuario. De este modo se obtendrán, en su caso, las necesidades de terreno precisas con el fin de 

lograr un desarrollo del aeropuerto que le permita dar servicio a la demanda de transporte aéreo prevista 

para los horizontes de tráfico considerados. 

Las actuaciones propuestas en este capítulo estarán en todo momento ligadas a la materialización de la 

demanda de tráfico, y no a un horizonte temporal concreto. Un seguimiento detallado posterior de la 

evolución del tráfico podría determinar que el desarrollo de determinadas actuaciones pudiera ser retrasado 

o adelantado respecto al horizonte de necesidad originalmente identificado.  

En función de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, 

la competitividad y la eficiencia, se programarán en el correspondiente documento de regulación 

aeroportuaria las inversiones necesarias, que no tienen por qué ser necesariamente las planteadas en este 

capítulo de forma íntegra, pudiendo surgir además otras nuevas. Para toda nueva inversión se comprobará 

su compatibilidad con el Plan Director en términos de zonificación, ordenación y evaluación ambiental. 

2 Objetivo del estudio 

Una vez que se han detectado las necesidades de cada subsistema aeroportuario, el siguiente paso en la 

definición de la Zona de Servicio del desarrollo previsible y de las actuaciones necesarias en el Aeropuerto 

de Girona-Costa Brava es la propuesta y evaluación de diferentes alternativas de desarrollo de sus 

infraestructuras e instalaciones. 

El análisis de alternativas permitirá, por un lado, encontrar la solución más adecuada para resolver las 

necesidades detectadas en cada subsistema de acuerdo con una serie de criterios previamente establecidos 

y, por otro, dar respuesta a los requerimientos de la Directiva 2001/42/CE de Evaluación Ambiental de Planes 

y Programas transpuesta al Ordenamiento Jurídico Español por la Ley 9/2006 del 28 de abril. 

La selección de las alternativas más adecuadas permitirá definir el plano director de la Zona de Servicio 

Propuesta del Aeropuerto de Girona–Costa Brava. Los objetivos que se persiguen son: 

 Elaboración de una representación gráfica del desarrollo necesario del aeropuerto para dar 

respuesta a las necesidades detectadas, bien por causa del incremento de la demanda o bien por 

motivos de seguridad o adecuación a nueva normativa. 

 Recomendaciones sobre los usos del entorno aeroportuario. 

 Presentación de la pertinente información y datos que sean esenciales para el desarrollo 

aeroportuario. 

 Redacción de una descripción de las alternativas propuestas para el desarrollo de las distintas áreas 

definidas, evolución de las mismas y selección de aquella considerada como la óptima. Esta 

selección se hace de acuerdo con una serie de criterios establecidos previamente, con el fin de que 

el impacto y el alcance de sus recomendaciones puedan ser claramente comprendidos por la 
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comunidad a la que da servicio el aeropuerto, así como aquellas autoridades y organismos públicos 

relacionados con el desarrollo aeroportuario. 

 Desarrollo de la alternativa seleccionada y propuesta de actuaciones necesarias para el progresivo 

desarrollo de la misma. 

2.1 Estructura funcional de la Zona de Servicio Aeroportuaria 

La Zona de Servicio Aeroportuaria queda dividida, independientemente de la Zona de Reserva Aeroportuaria 

prevista para posibilitar expansiones futuras, en dos Subsistemas: el de Movimiento de Aeronaves y el de 

Actividades Aeroportuarias. 

El Subsistema de Movimiento de Aeronaves contiene los espacios y superficies utilizados por las 

aeronaves en sus movimientos de aterrizaje, despegue y circulación en rodadura y estacionamiento. Está 

constituido por el conjunto de Campo de Vuelos, la Plataforma de estacionamiento de aeronaves, el conjunto 

de ayudas a la Navegación Aérea y las Instalaciones Auxiliares necesarias para la operación como pueden 

ser viales interiores y aparcamientos de vehículos de servicio, instalaciones para limpieza, deshielo, equipos 

de servicio, etc. 

El Subsistema de Actividades Aeroportuarias engloba todas las infraestructuras, instalaciones o 

edificaciones y servicios que completan el proceso de intercambio modal dentro del ámbito aeroportuario, 

garantizando su eficacia funcional y la calidad de servicio adecuada. Contiene las Zonas Funcionales 

necesarias para el desarrollo del aeropuerto acorde con su rango. Estas zonas son las siguientes: Pasajeros, 

Carga, Apoyo a la Aeronave, Servicios, Aviación General, Abastecimiento Energético y Actividades 

Complementarias. En el futuro se podría precisar un mayor grado de desarrollo de estas zonas, ya que 

podrían definirse algunas de ellas dentro del área prevista para otras o en la Zona de Reserva Aeroportuaria. 

Cada una de estas zonas se divide a su vez en tres líneas. Como criterio general, la Primera Línea contiene 

las actividades y/o instalaciones que están en contacto con el Subsistema de Movimiento de Aeronaves, y 

establecen por consiguiente la relación funcional directa con dicho Subsistema.  

La Segunda Línea, cuyo contenido es muy diverso según las distintas zonas, agrupa las instalaciones o 

actividades donde tiene lugar todo el conjunto de funciones que corresponden al papel de intercambio modal 

y que no requieren contacto directo con el subsistema de movimiento de aeronaves. 

En la Tercera Línea se agrupan todas las actividades aeroportuarias integradas dentro del sistema global 

del transporte aéreo y cuya implantación en el aeropuerto es necesaria para garantizar su efectividad, que 

son apoyo y complemento para el funcionamiento del aeropuerto como gran intercambiador modal de 

transporte. 

Es importante recalcar que la división por zonas es más conceptual o funcional, que no simplemente física 

o geográfica. Así, por ejemplo, la Zona Apoyo a la Aeronave y la Zona de Servicios, cuyas actividades están 

directamente relacionadas con la atención y funcionamiento de las aeronaves, pueden tener sus 

instalaciones distribuidas en toda la extensión del aeropuerto, mientras que la Zona de Aviación General, la 

de Carga, o incluso la de Pasajeros tienden a concentrarse en áreas especializadas. 

 La Zona de Pasajeros contiene todas las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y servicios 

relacionados con el tráfico de pasajeros desde su acceso al ámbito aeroportuario hasta su embarque 

en la aeronave. Las principales actividades aeroportuarias previstas en esta zona, y desarrolladas 

según tres Líneas Funcionales, son, entre otras, las siguientes: 

- Primera Línea: Edificios y Área Terminal de Pasajeros. Servicios de recepción de pasajeros y 

facturación. Servicios comerciales y de atención a pasajeros y empleados. Agentes y 
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operadores, compañías aéreas, agencias de viajes. Servicios de seguridad, operativos y 

personales, comerciales y de atención al pasajero y empleados en áreas o recintos de acceso 

restringido. 

- Segunda Línea: Servicios de hostelería y Hoteles de viajeros. Elementos e infraestructuras de 

intercambio con el transporte terrestre: red viaria, aparcamientos de vehículos y, terminales e 

intercambiadores de transporte público. Elementos de intercambio entre terminales. 

Aparcamientos, instalaciones y servicios de alquiler de vehículos. 

- Tercera Línea: Servicios empresariales, centros de reunión, comunicaciones, exposiciones y de 

ocio. Servicios administrativos de compañías aéreas y empresas de transporte aéreo. 

 La Zona de Carga contiene todas las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y servicios 

destinados al transporte aéreo de mercancías, bien sea en aviones de carga o en bodega de aviones 

de pasajeros. Las principales actividades aeroportuarias previstas en esta Zona, y desarrolladas 

según las tres Líneas Funcionales, son, entre otras, las siguientes: 

- Primera Línea: Edificios Terminales, dependencias destinadas a carga, agentes de handling de 

carga y operadores. Servicios de Correos, mensajería y paquetería urgente, y demás agentes 

especializados. 

- Segunda Línea: Servicios y despachos de aduanas. Edificios y servicios para transitarios. 

Servicios personales y comerciales de atención a usuarios y empleados. Elementos de 

intercambio con las redes de transporte terrestre: red viaria, aparcamientos de vehículos e 

intercambiadores de transporte público. 

- Tercera Línea: Instalaciones y almacenes de operadores privados. Oficinas administrativas de 

la Zona. Servicios empresariales y logísticos a operadores. Viario y aparcamientos de servicio. 

 Zona de Apoyo a la Aeronave: contiene las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y servicios 

destinados a la atención y mantenimiento de las aeronaves. Su desarrollo puede conllevar la 

creación de plataformas de aeronaves y calles auxiliares. Las principales actividades aeroportuarios 

previstas en esta Zona, y desarrolladas según las tres Líneas Funcionales, son, entre otras, las 

siguientes: 

- Primera Línea: Servicios de asistencia directa a las aeronaves que requieren contacto con la 

plataforma, con sus instalaciones, talleres y hangares. 

- Segunda Línea: Servicios de campo para asistencia a las aeronaves. Talleres, redes de 

circulaciones y aparcamientos para vehículos de servicio. 

- Tercera Línea: Dependencias administrativas de la Zona. Servicios de atención al personal. 

Instalaciones, almacenes, y talleres auxiliares. Viario y aparcamientos auxiliares de la Zona. 

 Zona de Servicios: Contiene las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y servicios destinados 

a la atención y gestión técnica del Aeropuerto. Las principales actividades aeroportuarias previstas 

en esta Zona, y desarrolladas según las tres Líneas Funcionales, son, entre otras, las siguientes: 

- Primera Línea: Torre de Control. Bloque Técnico. Instalaciones y servicios de agentes de 

handling, Servicio de Extinción de Incendios, catering, y demás operadores en contacto con el 

campo de vuelos. 
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- Segunda Línea: Instalaciones y servicios de asistencia y mantenimiento de rampas y campo de 

vuelos. Aparcamientos de vehículos de servicio y elementos de asistencia. 

- Tercera Línea: Servicios de atención al empleado. Almacenes, cocheras, y talleres de 

mantenimiento de elementos y vehículos de servicio. Instalaciones, administración y almacenes 

de catering y demás operadores. Oficinas y servicios de la Administración aeroportuaria. Centro 

de Emisores. Viario y aparcamientos de servicio de la Zona. 

 Zona de Aviación General: Contiene las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y servicios 

relacionados con el transporte aéreo en aeronaves no comerciales, aerotaxis y aviación privada y 

deportiva. Las principales actividades aeroportuarias previstas en esta Zona, y desarrolladas según 

las tres Líneas Funcionales, son, entre otras, las siguientes: 

- Primera Línea: Edificio Terminal, FBO. Dependencias, hangares y talleres de asistencia a las 

aeronaves. 

- Segunda Línea: Servicios de atención al usuario y servicios administrativos y operativos. Viario 

de acceso y aparcamientos de vehículos. 

- Tercera Línea: Servicios auxiliares. Actividades sociales, culturales y deportivas. Viario y 

aparcamiento de vehículos. 

 Zona de Abastecimiento Energético: Contiene las acometidas, instalaciones, elementos terminales 

de las redes de distribución de las infraestructuras energéticas y básicas necesarias para el 

funcionamiento del aeropuerto. Estas redes son, entre otras, las siguientes: 

- Almacenamiento, distribución y servicio de combustibles y lubricantes. Sistemas de información 

y comunicaciones. Transformación y distribución de energía eléctrica. Sistemas de alumbrado y 

señalización. Protección y lucha contra incendios. Abastecimiento de agua: acometida, 

captación, tratamiento, almacenamiento y distribución de agua. Drenaje, saneamiento y 

depuración de aguas residuales. Recogida y tratamiento de residuos. Viario y aparcamiento de 

vehículos. 

 Zona de Actividades Complementarias: Contiene las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y 

servicios destinados a las actividades complementarias relacionadas con el tráfico aeroportuario, 

por la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios del aeropuerto o por el volumen de los 

tráficos aéreos que generen; así como espacios destinados a equipamientos. 

La Zona de Reserva Aeroportuaria contiene los espacios necesarios para posibilitar el desarrollo de 

nuevas instalaciones y servicios aeroportuarios, así como las ampliaciones de cualquiera de las zonas 

anteriormente mencionadas. 
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Ilustración 5.1.- Estructura funcional de la Zona de Servicio Aeroportuaria 
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3 Resumen de la problemática actual 

Tras la determinación de necesidades realizada en el Capítulo 4, de acuerdo con la demanda estimada en 

el Capítulo 3, se ha obtenido una visión global de la problemática en cuanto a las carencias existentes, con 

el fin de solucionarlas y conseguir los grados de seguridad, operatividad y funcionalidad necesarios. 

También existen necesidades a subsanar que no se derivan del estudio capacidad/necesidades acometido, 

sino que se enfocan, bien desde una adaptación a la normativa vigente, o bien por una mejora de la operativa 

y/o calidad de servicio prestada. 

A modo de resumen, se presentan a continuación las necesidades detectadas en el Capítulo 4, tanto 

aquellas derivadas del estudio capacidad/necesidades, como aquellas no derivadas de dicho estudio. 

3.1 Problemática derivada de la demanda 

3.1.1 Subsistema de Movimiento de aeronaves 

Dentro del subsistema de movimiento de aeronaves, se detectan las siguientes necesidades: 

 Aparece un déficit en el número de operaciones que puede gestionar la pista 19 para el último 

horizonte de estudio. En las condiciones actuales la pista 19 podría soportar un máximo de 13 

operaciones de un modo sostenible y sin retrasos, tanto para llegadas como para salidas. Para dicho 

horizonte se prevén al menos 15 operaciones, por lo que será necesario realizar acciones 

encaminadas a aumentar la capacidad de esta pista.  

 En cuanto a la plataforma de estacionamiento de aeronaves dedicada a la aviación comercial, en la 

actualidad dispone de 17 puestos de estacionamiento simultáneos que cubren las necesidades 

hasta el medio plazo, si bien para el último horizonte de planificación se necesitarán un total de 22 

puestos de estacionamiento simultáneos. 

 En el caso de Plataforma de estacionamiento de Aviación General, se prevé necesitar 6 puestos de 

estacionamiento adicionales para el segundo horizonte de planificación, y 7 puestos para el último 

horizonte. 

3.1.2 Subsistema de Actividades Aeroportuarias 

En relación a la Zona de Pasajeros, tal como se refleja en el Capítulo 4, se estimaron las siguientes 

necesidades:  

 La capacidad de los mostradores de facturación es insuficiente para las previsiones de tanto en el 

medio como en el largo plazo. Por lo que serán necesarios 2 nuevos mostradores en el segundo 

horizonte, añadiendo siete más para el ultimo horizonte. 

 En cuanto a los controles de seguridad se prevé que son necesarios 3 y 4 controles adicionales en 

el segundo y tercer horizonte, apareciendo necesidades de área desde el primer horizonte de 

estudio. 

 Teniendo en cuenta que un porcentaje de pasajeros harán uso de los controles de pasaporte ABC, 

aparecen necesidades de los mismos desde el primer horizonte de planificación. 

 En relación a las puertas de embarque, actualmente el aeropuerto no dispone de posiciones de 

contacto. Introduciendo la necesidad de disponer de un nivel de atención en pasarela adecuado, se 

necesitarían de hasta 19 puertas de contacto para el último horizonte de planificación. 
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 Para mantener un nivel de servicio adecuado en la zona de espera y embarque, se estima una 

superficie aproximada de unos 7.500 m2 para el último horizonte de planificación.  

 Respecto a los hipódromos de recogida de equipaje, será necesario añadir un nuevo hipódromo 

para el segundo horizonte y dos más para el último horizonte.  

 El espacio disponible para el vestíbulo de llegadas es deficitario en el segundo y tercer horizonte de 

estudio, por lo que se considera necesario actuar en el mismo para poder dar un nivel de servicio 

adecuado. 

Es importante destacar que el edificio terminal presenta necesidades generalizadas desde el segundo 

horizonte de estudio, presentando en el primer horizonte necesidades menores para las que no se considera 

necesario proponer actuaciones. Actualmente el aeropuerto de Girona-Costa Brava no dispone de puertas 

de embarque en contacto, habiéndose comprobado que tendría capacidad para continuar operando hasta 

el primer horizonte en remoto como lo hace a día de hoy tanto en número de puertas como en área 

disponible, de la misma forma los controles de pasaporte convencionales podrían asumir la demanda 

asignada a los controles ABC hasta el primer horizonte de planificación, momento en el cual el edificio 

terminal ya no podría gestionar la demanda prevista y será necesaria una ampliación. Respecto las 

necesidades de área en el control de seguridad en el primer horizonte de planificación, se suplirán con una 

pequeña recolocación de espacios. Teniendo en cuenta esto, no se considera necesario plantear 

actuaciones en el primer horizonte de estudio, sino que se propondrá una ampliación del terminal desde el 

segundo horizonte de planificación, una vez la demanda del aeropuerto ha aumentado considerablemente 

con la puesta en funcionamiento de la conexión con la ciudad condal.  

Por otro lado, con respecto a los aparcamientos solo se considera necesario la reordenación de plazas para 

solventar las necesidades; ya que el número de plazas totales del aeropuerto resultan suficientes para 

satisfacer la demanda esperada.  

3.2 Problemática no derivada de la demanda 

Además de los problemas indicados en el apartado anterior, ligados a la falta de capacidad de las 

instalaciones actuales del aeropuerto, existen también otros debidos a diferentes factores, entre los que 

destacan fundamentalmente la necesidad de adecuación a la normativa y de mejora de la operatividad del 

conjunto de instalaciones. Estos otros problemas son los que se describen a continuación. 

3.2.1 Subsistema de Movimiento de aeronaves 

En cuanto al subsistema de movimiento de aeronaves, las actuaciones necesarias están relacionadas con 

adaptaciones a Normativa dentro del proceso de certificación, conforme a los reglamentos (UE) nº 139/2014 

y (UE) nº 2018/1139, entre otras: 

 Reducción de la pendiente longitudinal de la pista 

 Mejora de márgenes de pista, tanto pendientes como resistencia 

 Reducción de pendientes longitudinales de calle de rodaje 

 Adecuación de geometría de calles de rodaje para cumplir con las distancias libres adecuadas (calles 

E1, E2, E3, E4, T, G1, G2, G3 y G4) 

 Nivelación de franja de pista y calle de rodaje 

 Adecuación de objetos en franja de pista, RESA y franja de calle de rodaje. 

 Creación de un puesto de estacionamiento aislado. 
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Adicionalmente, se propone mantener la reserva de terrenos prevista en el anterior Plan Director del 

aeropuerto para, si llega el caso, poder llevar a cabo una futura ampliación de la pista de vuelos. De este 

modo, se favorece un mayor desarrollo del aeropuerto y se asegura el poder dar una rápida respuesta ante 

posibles desviaciones en la tipología del tráfico previsto atender (rutas con mayores alcances, aeronaves 

con mayores requerimientos de pista, etc.). 

3.2.2 Subsistema de Actividades Aeroportuarias 

Dentro del subsistema de actividades aeropuertos, se encuentran las siguientes necesidades: 

 Como se ha descrito en el capítulo de necesidades, en consonancia con las exigencias que 

promueven las distintas legislaciones en materia de medio ambiente para la implantación de usos, 

Aena SME, S.A. en junio de 2019 se adhirió a la iniciativa NetZero2040 en la 29ª edición del 

Congreso Anual de ACI Europa y en línea con la estrategia UE que persigue la neutralidad en 

emisiones de carbono para 2040 Aena  aprobó por Consejo de Administración su Plan de Acción 

Climática 2021-2030, demostrando su compromiso por alcanzar la sostenibilidad de su actividad.  

Como consecuencia, tanto de forma individualizada o, aprovechando las sinergias que proporciona 

la actividad en red, será necesario continuar incentivando actuaciones de eficiencia energética, 

energías renovables, insonorización y biodiversidad que redunden en los objetivos de desarrollo de 

aeropuertos sostenibles. 

 En lo referente a la zona de pasajeros, se están realizando trabajos de mejora de la conectividad 

entre el Aeropuerto de Girona-Costa Brava y la ciudad de Barcelona, potenciando la intermodalidad. 

Se prevé ampliar la oferta de los servicios de transporte terrestre y ferroviarios. Entre otros, el 

aeropuerto contará con una estación de ferrocarril que conectarán el aeropuerto con la Ciudad 

Condal, con fecha estimada de puesta en operación antes del primero horizonte de estudio. 

4 Análisis de alternativas 

Se exponen a continuación las diferentes alternativas propuestas para el desarrollo de cada una de las zonas 

e instalaciones del aeropuerto. Tras la descripción de las alternativas de cada zona, se incluye el conjunto 

de criterios a utilizar para llevar a cabo su análisis y evaluación, con el fin de seleccionar la alternativa más 

adecuada en cada caso. Los criterios a tener en cuenta serán tanto de tipo técnico como de carácter más 

específico en función de la realidad del aeropuerto y su problemática. 

Para las actuaciones derivadas de la adecuación a normativa, aquellas realizadas sobre infraestructura 

existente, las relacionadas con el ordenamiento estratégico del aeropuerto, o las motivadas por servicios 

afectados, y debido a que estas se encuentran estrechamente ligadas a la funcionalidad y a las necesidades 

operativas, no se plantean alternativas que puedan ser comparadas y evaluadas de forma verosímil. Por 

ello, se describirá directamente la actuación propuesta. Así mismo, tampoco se plantearán alternativas para 

las actuaciones que deriven, sean consecuencia o estén directamente ligadas con otras para las que sí se 

realice el análisis. 

4.1 Plataforma de Aviación Comercial y Edificio Terminal 

Las necesidades de ampliación de puestos de estacionamientos de la plataforma de aviación comercial que 

surgen del estudio de necesidades, se encuentras muy unidas a las actuaciones necesarias en el terminal 

encaminadas a ofrecer en un futuro un nivel de servicio al pasajero adecuado por la posibilidad de crear 

posiciones de contacto para permitir el embarque a través de pasarela o en semicontacto en vez del 

embarque remoto actual. Por lo tanto, se considera necesario estudiar conjuntamente la ampliación de la 

plataforma de Aviación Comercial y del Edificio Terminal, ya que ambos desarrollos estarán ligados. 
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Este requisito de conseguir un nivel de servicio al pasajero adecuado implica la creación de posiciones de 

estacionamiento de contacto para permitir el embarque a través de pasarela, o el embarque remoto a pie de 

terminal. Por ello, es necesario disponer de un frente de terminal de gran longitud, que permita estacionar 

las aeronaves cerca de las puertas de embarque. 

En cuanto a la plataforma de aviación comercial, las necesidades analizadas en el Capítulo 4 se resumen 

en que se precisan 5 puestos de estacionamiento de aeronaves más para el último horizonte de tráfico 

contemplado en el presente estudio. 

A continuación, se presentan tres alternativas, que abordan esta problemática desde distintos puntos de 

vista. 

Una vez presentadas las alternativas, se procederá a realizar una valoración de las mismas según 

determinados requisitos para terminar eligiendo una de ellas como propuesta de desarrollo del Aeropuerto. 

4.1.1 Descripción de alternativas 

Alternativa 1 

En esta alternativa se propone la ampliación del edificio terminal actual y el aprovechamiento de toda la 

extensión de la plataforma de estacionamiento de aeronaves mediante la construcción de dos diques de 

embarque que posibiliten posiciones de contacto frente al terminal. El nuevo edificio terminal dispondría de 

dos plantas, en lo que respecta a la parte del procesador contaría con una superficie aproximada de 21.000 

metros cuadrados por planta. Los diques, que se extenderían a lo largo de la plataforma y ocuparían una 

superficie aproximada de 13.000 metros cuadrados, cada uno de ellos; resultando una superficie total de 

26.000 metros de cuadrados por planta.  

Esta alternativa reforma por completo el edificio terminal, aprovechando gran parte de instalaciones 

existentes, creando un frente continuo en el lado aire para facilitar el estacionamiento de aeronaves en 

contacto. También se dispone de dos diques de embarque que pueden ir creciendo conforme vaya 

aumentando la demanda de estacionamiento de aeronaves en contacto. 

Esta reforma y ampliación del edificio terminal requeriría un aumento de plataforma de 30.000 metros 

cuadrados para alojar las aeronaves cerca del Edificio Terminal (sombreado en amarillo en la siguiente 

ilustración).  

En la Ilustración 5.2 se muestra esquemáticamente esta alternativa en una configuración con el número 

suficiente de puestos de estacionamiento de contacto para cubrir la demanda estimada para los horizontes 

en estudio. Se ha empleado un diseño conceptual que no entra en detalle respecto a la forma y distribución 

final del edificio terminal y dique. Será necesario realizar un estudio de diseño funcional en profundidad para 

determinar las características finales de la nueva zona terminal y plataforma asociada. 
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Ilustración 5.2.- Alternativa 1. Reforma de Terminal actual y construcción de diques 

 

Alternativa 2 

Esta alternativa plantea la construcción de un nuevo edificio procesador de dos plantas, situado al este del 

parking P2 actual, que podría ocupar un espacio aproximado de 21.000 metros cuadrados por planta, de tal 

forma que el parking P2 actual no se vería afectado por la ampliación del terminal.  

Se parte de un enfoque en el que los estacionamientos de aeronaves se sitúan de una forma más compacta 

alrededor de la nueva zona terminal, creando para ello una nueva zona de plataforma de estacionamiento 

de aeronaves situada al sureste de la actual, lo que libera gran parte del espacio de la plataforma actual. 

Del extremo sur de este edificio procesador partiría un dique con una superficie de 20.000 metros cuadrados 

aproximadamente, donde se situarían las puertas de embarque. 

Asociada a la construcción del nuevo edificio terminal, se crearían aproximadamente 84.000 metros 

cuadrados de nueva plataforma alrededor del dique para alojar, nuevamente los puestos de estacionamiento 

necesarios en el Horizonte H3, teniendo en cuenta un nivel de atención en pasarela.  

En la Ilustración 5.3 se muestra esquemáticamente esta alternativa conjunta de terminal y nueva zona de 

plataforma. La forma y distribución final quedaría determinada a través del estudio funcional correspondiente. 
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Ilustración 5.3.- Alternativa 2. Nuevo Edificio Procesador y dique de y plataforma asociada 

 

Alternativa 3 

Esta alternativa modifica la alternativa 2 y no tiene en cuenta las instalaciones actuales del aeropuerto de 

esta forma se consigue un diseño más centrado que reduzca los recorridos de los pasajeros en el terminal. 

Al igual que la alternativa anterior, se construye un nuevo edificio procesador de dos plantas, situado al este 

del parking P2 actual, que ocuparía un espacio de 21.000 metros cuadrados por planta. 

Este edificio procesador estaría conectado a un dique con una superficie de 15.000 metros cuadrados 

aproximadamente, donde se situarían las puertas de embarque. La construcción del edificio procesador más 

dique conllevaría la demolición del edificio terminal actual, al igual que en la alternativa 2. Adicionalmente, 

el edificio de aparcamientos se vería afectado por la actuación propuesta.  

La construcción de este nuevo edificio terminal, conlleva un rediseño completo de la plataforma de 

estacionamiento de aeronaves que se amplía hacia el este, en la que se crearían aproximadamente 110.000 

metros cuadrados de nueva plataforma que proporcionarían los puestos para aeronaves en contacto 

necesarios para satisfacer la demanda y dejaría disponible suficiente plataforma para los puestos en remoto 

que fueran necesarios. 

En la Ilustración 5.4 se muestra esquemáticamente la alternativa 3 con el edificio procesador, dique y 

plataforma asociada. La forma y distribución final quedaría determinada a través del estudio funcional 

correspondiente. 
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Ilustración 5.4.- Alternativa 3. Edificio Procesador y dique en T y plataforma asociada 

 

4.1.2 Criterios de valoración 

En este caso los criterios de valoración se basan principalmente en las premisas básicas de seguridad, 

funcionalidad y operatividad de las instalaciones. Se ha creado una matriz de valoración que tiene en cuenta 

diversos parámetros, tales como: 

 Afección a la operativa actual 

 Aprovechamiento de la infraestructura actual 

 Distancias máximas recorridas por el pasajero 

 Servicios afectados 

 Coste de ejecución y expropiaciones 

Además, considerando el proyecto previsto de una estación del AVE que dé servicio al aeropuerto se 

considera también la distancia a la estación como un parámetro más de evaluación de las alternativas. 

4.1.3 Valoración de las alternativas 

En cuanto a la afección de la operación actual del terminal, la alternativa 1 es la más desfavorable, ya que 

se trata de una reforma integral del edificio actual, que deberá ser planificada cuidadosamente para permitir 

la operación del edificio durante la reforma del mismo. Asimismo, la construcción del dique afectaría a varios 

puestos de estacionamiento. En el caso de las alternativas 2 y 3 es posible construir el edificio procesador y 

parte del dique independientemente de la operativa del edificio actual. En una última fase entraría en servicio 
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el nuevo procesador y parte del dique y se demolería el actual y se terminaría la ejecución del nuevo dique, 

consiguiendo así interferir lo menos posible en la operativa actual.  

En lo referente al aprovechamiento de las instalaciones, la alternativa 1 es la más favorable, ya que reforma, 

aprovecha y amplía las instalaciones existentes. En las alternativas 2 y 3 todas las instalaciones del terminal 

son nuevas y se demuele el edificio actual. Además, la alternativa 3 conlleva la creación de una nueva zona 

terminal completa, incluyendo un nuevo edificio terminal, nuevos edificios de Parking y nuevo Bloque 

Técnico, entre otros. Mientras que la alternativa 2 busca una solución de compromiso entre las alternativas 

1 y 3 ya que mantiene varias instalaciones actuales, tales como el Parking P2 y el edificio del Bloque Técnico, 

de reciente apertura. 

En cuanto a los servicios afectados, en las tres alternativas se ven afectados la Torre de Control, el parking 

de autobuses y la parcela de combustibles, los cuales deberán ser reubicados. En el caso de la alternativa 

1 afecta además a varios hangares y edificios (Handling y PIF) como consecuencia de la ampliación de la 

línea de plataforma. En el caso de las alternativas 2 y 3, el edificio Terminal actual debe ser demolido. La 

alternativa 3, además de lo anteriormente mencionado, afecta a todos los parkings actuales, lo que requeriría 

la reubicación de todas las plazas necesarias. Además, se afecta al edificio del bloque técnico, que acaba 

de entrar en servicio. 

En cuanto a las distancias recorridas por el pasajero dentro del edificio terminal, la necesidad de proveer de 

puestos de estacionamiento de aeronaves cercanos al terminal obliga a recorridos largos en todas las 

alternativas, siendo la alternativa 1 la menos desfavorable. 

Los costes de ejecución de la obra son mucho mayores en el caso de las alternativas 2 y 3, ya que se 

construye un edificio procesador nuevo y requieren además mayor superficie de plataforma de aviación 

comercial, ya que no se aprovecha la actual plataforma. La alternativa 1 aprovecha mejor la plataforma y el 

edificio terminal existente. 

Teniendo en cuenta la necesidad de expropiaciones, en los casos de las Alternativas 2 y 3 es necesario 

expropiar de manera inmediata los terrenos en los que se levantaría el nuevo edificio Procesador y las 

nuevas plataformas. En el caso de la Alternativa 1, las necesidades de expropiación para el edificio terminal 

serían menores. 

En lo referente a la conexión intermodal, la distancia a la futura estación del AVE es de unos 475 metros en 

el caso de la Alternativa 1 y de 250 metros en el caso de las alternativas 2 y 3. En todas las alternativas será 

necesario algún tipo de conexión, tipo pasarela o similar, que permita la conexión directa entre el edificio 

terminal y la estación. 

A continuación, en la Tabla 5.1, se incluye una matriz de valoración como resumen del impacto de las tres 

alternativas según los parámetros considerados. 

Tabla 5.1.-  Matriz de valoración de alternativas 

 
Afección 
Operativa 

Actual 

Aprovecham. 
Instalac. Actual 

Servicios 
Afectados 

Distancia PAX 
en Terminal 

Coste 
Ejecución 

Expropiaciones 

Distancia 
Estación AVE 

ALTERNATIVA 1       

ALTERNATIVA 2       

ALTERNATIVA 3       
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A la vista de las valoraciones realizadas, se considera que la Alternativa 1 es la más adecuada conforme al 

aprovechamiento de la plataforma actual con una zona de servicio que se extiende hacia el norte del 

aeropuerto. 

Por todo ello, la Alternativa 1 es la opción elegida para el desarrollo previsible del aeropuerto. 

4.2 Plataforma de Aviación General  

Se proponen dos alternativas que desplazan la Aviación General a los extremos de la plataforma de Aviación 

Comercial con objeto de minimizar las afecciones sobre la operación misma. Según la demanda prevista, es 

necesario aumentar en 7 puestos los estacionamientos necesarios para el último horizonte de planificación. 

Se estima que serán necesarios en torno a 32.000 metros cuadrados para operar la plataforma de Aviación 

General. 

4.2.1 Descripción de alternativas 

Alternativa 1 

En esta alternativa se propone ampliar la zona del extremo sur de la plataforma actual de Aviación Comercial 

y trasladar toda la Aviación General a esta zona. 

En la Ilustración 5.5 se pueden observar la zona propuesta para la Alternativa 1. 

Ilustración 5.5.- Alternativa 1 de Aviación General 

 

Se dispone de espacio suficiente para construir un Edificio Terminal de Aviación General o un FBO asociado 

a esta plataforma si fuera necesario, así como nuevos hangares y demás instalaciones que sustituyan a las 

actuales en la zona norte, de tal forma que se disponga de una única zona para la aviación general. La zona 

instalaciones asociadas se emplazaría detrás de la plataforma de aviación general, en la zona que ocupa 

Zona de Servicios 

Asociados (FBO, etc.) 

Plataforma de 

Aviación General 
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actualmente el aparcamiento de contingencia si fuera necesario, así como los nuevos hangares y demás 

instalaciones que sustituyan a las actuales en la zona norte. 

Alternativa 2 

Esta alternativa propone trasladar la Plataforma de Aviación General al norte de su ubicación actual para 

independizarla de la plataforma de Aviación Comercial. Al igual que en la alternativa anterior, se dispone de 

espacio suficiente para todas las instalaciones necesarias para dar servicio a esta plataforma. 

La Ilustración 5.6 representa gráficamente la Alternativa 2. 

Ilustración 5.6.- Alternativa 2 de Aviación General 

 

4.2.2 Criterios de valoración 

Para valorar las alternativas propuestas para la Plataforma de Aviación General, se tendrá en cuenta la 

compatibilidad con la plataforma de Aviación Comercial tanto en su operativa como en su posible influencia 

en futuros desarrollos de la misma. 

Así mismo se tendrá en cuenta la independencia de las operaciones en ambas plataformas. 

También se valorará la posibilidad de crear accesos independientes a la zona de aviación general y conexión 

a las infraestructuras existentes. 

Zona de Servicios 

Asociados (FBO, etc.) 

Plataforma de 

Aviación General 
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4.2.3 Valoración de las alternativas 

El traslado al Sur de la zona de Aviación General, propuesta en la alternativa 1, si bien independiza ambas 

plataformas, limita el futuro desarrollo de la zona del dique para la aviación Comercial, si fueran necesarios 

más puestos de estacionamiento de Aviación Comercial más allá del horizonte de planificación.  

Además, en la alternativa 1 la circulación de la aviación general para acceder a la cabecera 19, de uso 

preferente en la actualidad, supone atravesar toda la plataforma de aviación comercial y rodadura para llegar 

a esa cabecera que queda muy alejada respecto a su ubicación actual. La alternativa 2, en cambio, se sitúa 

en la zona de evolución natural de crecimiento de las plataformas, quedando situada más centrada respecto 

a ambas cabeceras. 

El terreno donde se asentaría la nueva plataforma presenta mayores desniveles en la zona propuesta para 

la Alternativa 2 en comparación con la Alternativa 1.  

En cuanto a la posibilidad de que en un futuro se estableciera un FBO en el aeropuerto de Girona-Costa 

Brava, la situación de la plataforma de la alternativa 2 permitiría una conexión más fácil con las 

infraestructuras existentes y una mayor independencia respecto a la operación de la aviación comercial. 

Por todo ello se elige la Alternativa 2 como alternativa propuesta de plataforma de Aviación General. 

4.3 Aparcamientos 

Tal y como se ha podido comprobar en el Capítulo 4, el número de plazas de aparcamiento públicas y para 

compañías y abonados de las que se dispone en la actualidad, es suficiente para cubrir la demanda esperada 

en los horizontes de estudio. 

Por tanto, para satisfacer la demanda, será suficiente con una redistribución de las plazas de aparcamiento 

existentes. 

4.4 Reubicación de la Torre de Control 

Como consecuencia de la ampliación del Edificio Terminal y de la Plataforma de Aviación Comercial, la Torre 

de Control actual figura como servicio afectado. Por ello, deberá reponerse en una nueva ubicación. 

Las alternativas analizadas para reubicar la Torre de Control del aeropuerto se presentan en la Ilustración 

5.7. Para elegirlas, se han tenido en cuenta otras alternativas para el desarrollo de infraestructuras 

aeroportuarias tratadas en puntos anteriores de este capítulo. 
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Ilustración 5.7.- Alternativas de emplazamiento de Torre de Control 

  

4.4.1 Descripción de alternativas 

La Alternativa 1 propone situar la nueva Torre de Control al norte del emplazamiento previsto para el nuevo 

edificio terminal, por detrás de la línea de plataforma, tras el edificio del SSEI actual, a unos 520 m del eje 

de pista. 

La Alternativa 2 propone ubicar la torre también al norte del nuevo edificio terminal, cerca del límite del 

aeropuerto y junto a la plataforma de Aviación General propuesta previamente, a unos 470 m del eje de 

pista. 

4.4.2 Criterios de valoración para la reubicación de la torre de control 

A continuación, se enumeran y describen los criterios que se han considerado más representativos para la 

evaluación de las diferentes alternativas elaboradas para la nueva ubicación de la torre de control del 

aeropuerto: 

 Visibilidad: Se valorará positivamente que se posibilite la visibilidad, de manera no obstruida, del 

área de movimientos del aeropuerto, así como del tráfico aéreo próximo. 

 Altura necesaria: Se valorará positivamente una menor altura necesaria de la torre de control, factor 

directamente relacionado con el coste de la misma. 

 Compatibilidad con las infraestructuras y servicios existentes y futuros: Se valorará positivamente 

aquella alternativa que tenga mayor compatibilidad y menor afección en su instalación con las 

infraestructuras existentes y los posibles desarrollos futuros del aeropuerto. 

 Accesibilidad y operativa: Se valorará positivamente un acceso y operativa sencillos para el personal 

interno y externo. 

 Coste: Se valorará positivamente aquella alternativa con menor coste económico asociado. 

4.4.3 Valoración de alternativas 

Respecto a la visibilidad, ambas alternativas posibilitan la visión completa del área de movimientos. Sin 

embargo, la visibilidad de la plataforma comercial se ve reducida en la alternativa 2. En función del desarrollo 

TWR 

actual 
Alternativa 1 

Alternativa 2 
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en altura del nuevo edificio terminal, en ambos casos, es posible que la visibilidad de una parte de la 

plataforma de estacionamiento de aeronaves quede obstruida por el edificio. 

En ambas alternativas, la torre de control estará limitada en altura por las superficies limitadoras de 

obstáculos establecidas en el aeropuerto. Los estudios de visibilidad llevados a cabo demuestran que la 

alternativa 1 requeriría una torre de control ligeramente más alta, principalmente debido a la menor cota del 

terreno en la zona en comparación con la alternativa 2, lo que incrementaría su coste. 

En cuanto a la compatibilidad, en primer lugar, es necesario tener en cuenta que, en ambos casos, la torre 

de control actual podría representar un obstáculo para la completa visibilidad del área de movimientos desde 

el traslado a la nueva torre y hasta que la actual haya sido demolida. La alternativa 2 sería incompatible con 

la Zona de Aviación General ligada a la correspondiente plataforma propuesta anteriormente. 

En lo relativo a la accesibilidad, ambas alternativas cuentan con accesos previstos próximos y sencillos que 

permitirían acceso y aparcamientos exclusivos para el personal de control. 

Tabla 5.2.-  Matriz de valoración de alternativas de emplazamiento de Torre de Control 

Criterio Alternativa 1 Alternativa 2 

Visibilidad     

Altura necesaria     

Compatibilidad con las infraestructuras y servicios existentes y futuros     

Accesibilidad y operativa     

Coste     

 

En base a lo expuesto, la alternativa seleccionada para llevar a cabo la reubicación de la torre de control del 

aeropuerto es la Alternativa 1, de tal forma que, con una altura adecuada, no se vulnere la superficie de 

transición, se proporcione la visibilidad requerida del área de movimientos, y no se interfiera en posteriores 

desarrollos tanto del lado aire como del lado tierra. 

4.5 Reubicación de las Zonas de Apoyo a la Aeronave, de Abastecimiento de 
combustibles y de Carga. 

Debido a la ampliación del edificio terminal y la plataforma asociada, algunas de las instalaciones del 

aeropuerto se ven afectadas. Se propone el traslado de varios hangares, la nave de handling y el Puesto de 

Inspección Fronteriza (PIF) correspondientes a la Zona de Apoyo a la Aeronave, y la reubicación de la Zona 

de Abastecimiento de combustibles. Así mismo, y aunque en la actualidad no se han detectado necesidades 

en este sentido, se propone la reserva de una zona adicional para Apoyo a la Aeronave y de otra destinada 

a Carga. 

4.5.1 Descripción de alternativas 

Se describen a continuación las alternativas que se analizarán para reubicar las Zonas de Apoyo a la 

Aeronave, Abastecimiento y Carga del aeropuerto. Para elegirlas, se han tenido en cuenta otras alternativas 

para el desarrollo de infraestructuras aeroportuarias tratadas en puntos anteriores de este capítulo. 

La Alternativa 1, mostrada en la Ilustración 5.8, propone trasladar los hangares, la nave de handling y el 

Puesto de Inspección Fronteriza (PIF) mencionados con anterioridad a la zona sur del edificio terminal. La 

zona adicional reservada para Apoyo a la Aeronave se propone al norte de la ampliación del terminal. La 
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parcela destinada a Carga se ubicaría en el espacio disponible entre las instalaciones SSEI y la zona de 

Aviación General. Finalmente, se propone reubicar la zona de abastecimiento de combustible cercana a la 

actual, en la zona sureste de la zona de servicio propuesta y junto a la zona de apoyo a la aeronave. 

Ilustración 5.8.- Alternativa 1. reubicación de la Zona de Apoyo a la Aeronave, de Abastecimiento de combustibles y Carga 

 

La Alternativa 2, representada en la Ilustración 5.9, propone situar las Zonas de Apoyo a la Aeronave y de 

Carga al sur del nuevo edificio terminal, en primera línea de plataforma. La Zona de Abastecimiento de 

Combustibles se situaría al norte del terminal, y la zona adicional para Apoyo a la Aeronave se ubicaría entre 

las instalaciones del SSEI y la Zona de Aviación General. 

Ilustración 5.9.- Alternativa 2. reubicación de la Zona de Apoyo a la Aeronave, de Abastecimiento de combustibles y Carga 

 

4.5.2 Criterios de valoración para la reubicación de la torre de control 

A continuación, se detallan los criterios que se emplearán en la valoración de las alternativas propuestas 

para la reubicación de las Zonas de Apoyo a la Aeronave, Abastecimiento de combustibles y Carga: 

 Concentración y distribución de instalaciones: Se valorará positivamente aquella alternativa que 

favorezca, en la medida de lo posible, el agrupamiento de instalaciones según su función y que las 

instalaciones destinadas a dar servicios a la aeronave se encuentren en primera línea de plataforma, 

con fácil acceso a la misma. 
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 Flexibilidad y facilidad de ampliación a largo plazo: Se valorará positivamente que la zonificación 

propuesta proporcione flexibilidad para la expansión a largo plazo, de manera independiente y en 

función de las variaciones en la demanda de tráfico, de cada zona. 

 Servicios afectados: Se valorará positivamente aquella alternativa que minimice las afecciones 

posibles a las instalaciones existentes en el aeropuerto. 

 Costes: Se valorará positivamente aquella alternativa que requiera una menor inversión económica. 

4.5.3 Valoración de alternativas 

En la Alternativa 1 se propone la reserva de una zona adicional de Apoyo a la Aeronave que se encuentra 

separada de las instalaciones actuales que serán reubicadas. De todos modos, esta alternativa agrupa dicha 

actividad en torno a la plataforma de Aviación Comercial y garantiza que se encuentre convenientemente 

situada en primera línea. La Zona de Abastecimiento de combustibles, a pesar de no quedar localizada en 

primera línea, estaría a continuación de la Zona de Apoyo a la Aeronave y contaría igualmente con un fácil 

acceso a plataforma. La zona reservada para carga estaría igualmente situada en primera línea de 

plataforma y a la vez próxima a la zona industrial anexa al aeropuerto. 

En la Alternativa 2, las Zonas de Apoyo a la Aeronave se distribuyen entre Norte y Sur del nuevo terminal, 

de forma que, posiblemente, no todas las instalaciones puedan situarse en primera línea de plataforma. En 

este caso, la Zona de Abastecimiento de combustibles sí se localizaría en primera línea, lo cual es 

conveniente pero no tan necesario como para Carga o Apoyo a la Aeronave. La Zona de Carga pasaría a 

una ubicación más alejada de la zona industrial. 

La configuración propuesta en la Alternativa 1 permitiría que las instalaciones de Apoyo a la Aeronave y 

Abastecimiento, para las que existen necesidades actuales, se ampliasen fácilmente de manera lineal, hacia 

el Sur y en paralelo a la plataforma, sin interferir en la expansión futura de otra infraestructura aeroportuaria. 

Ya que el aparcamiento de contingencia será reubicado, no se considera que haya afección sobre el mismo.  

En cambio, en la Alternativa 2, el desarrollo de las Zonas de Abastecimiento y Carga estaría limitado, y ésta 

última podría interferir con ampliaciones de la Zona de Apoyo a la Aeronave. Tampoco se detectan 

afecciones a instalaciones o servicios actuales. 

Adicionalmente, la Alternativa 1 propone la ubicación en el lado norte de las parcelas reservadas para 

Apoyo a la Aeronave y Carga, para las que actualmente no se detectan necesidades, con lo que se 

proporciona flexibilidad para posibles futuras ampliaciones, en función de la demanda, de estas mismas 

áreas o de las Zonas de Aviación General y Servicios contiguas. 

Por último, en cuanto al coste económico, es reseñable que la Alternativa 1 abarataría ligeramente el 

traslado de la Zona de Abastecimiento y los hangares de la Zona de Apoyo a la Aeronave por la mayor 

cercanía del emplazamiento propuesto al actual. 

Tabla 5.3.-  Matriz de valoración de alternativas para reubicación de Zonas de Apoyo a la Aeronave, Abastecimiento y Carga 

Criterio Alternativa 1 Alternativa 2 

Concentración y distribución de instalaciones     

Flexibilidad y facilidad de ampliación a largo plazo     

Servicios afectados     

Coste     
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En base a la valoración de alternativas realizada para la reubicación de las Zonas de Apoyo a la Aeronave, 

Abastecimiento de combustibles y Carga, se selecciona la Alternativa 1. 

4.6 Resumen de las alternativas seleccionadas 

En la siguiente tabla se muestra el resumen de las alternativas elegidas para los diferentes subsistemas del 

aeropuerto analizados. 

Tabla 5.4 Resumen de alternativas seleccionadas 

Subsistemas Selección Características 

Plataforma comercial y Edificio 
Terminal 

Alternativa 1 
Ampliación del frente terminal a lo largo de la plataforma y 
aprovechamiento del edificio actual 

Plataforma de Aviación General Alternativa 2 Traslado al Norte de la plataforma actual 

Aparcamientos Reordenación - 

Torre de control Alternativa 1 Traslado al Norte del edificio terminal, junto al SEI actual 

Zonas de Apoyo a la Aeronave, 
Abastecimiento de combustibles y 
Carga 

Alternativa 1 
Reubicación de Zonas de Apoyo a la Aeronave y Abastecimiento de 
combustibles. Reserva de parcelas para Apoyo a la Aeronave y 
Carga. 

 

5 Actuaciones Propuestas 

5.1 Espacio Aéreo 

El espacio Aéreo del Aeropuerto de Girona-Costa Brava deberá de coordinarse con el TMA de Barcelona y 

con la División de Espacio Aéreo con el fin de optimizar las operaciones y procedimientos entre sectores. 

5.2 Subsistema de Movimiento de Aeronaves 

5.2.1 Campo de vuelos 

Calle de Salida Rápida para la Pista 19 

Debido a la saturación detectada en la capacidad de la pista 19, se propone la construcción de una calle de 

salida rápida que dé servicio a esta pista para aumentar la capacidad de la misma, al disminuir los tiempos 

de ocupación de las aeronaves en la maniobra de aterrizaje. La nueva calle de salida rápida se situará en el 

entorno de los 1.700 metros desde el umbral de la pista 19. El emplazamiento y ángulo de salida definitivo 

se deberá determinar mediante un estudio específico, previo a la construcción de la calle de salida rápida, 

debiendo ser validado por los organismos competentes. En la Ilustración 5.10 se muestra la ubicación 

aproximada de la calle de salida rápida propuesta. 
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Ilustración 5.10.- Nueva calle de salida rápida 

  

Las calles de rodaje del campo de vuelos están vinculadas a la pista de vuelo existente, y sus ubicaciones 

deben dar respuesta a los objetivos perseguidos. En este caso, la construcción de una calle de salida rápida 

para los aterrizajes por la pista 19, persigue reducir el tiempo de ocupación de pista de las aeronaves 

usuarias y por ello se busca la ubicación óptima de salida para este tipo de aeronaves. Por tanto, otras 

distancias y/o ubicaciones no satisfarían los requisitos anteriormente expuestos, y por ello no se plantean 

otras alternativas de desarrollo viables más que la solución propuesta en el Plan Director. 

Puesto de estacionamiento aislado 

Se propone un puesto de estacionamiento aislado situado al sur de la plataforma actual conectado con la 

rodadura de acceso a la Cabecera 19. Esta actuación se realizará para adaptar el aeropuerto a la Normativa 

vigente sin necesidad de afección a la operativa del aeropuerto. 

Ilustración 5.11.- Puesto de Estacionamiento Aislado 

 

La ubicación seleccionada se considera la única opción viable que no afecta a la operativa del aeropuerto y 

que no requiere adquisición de terrenos adicionales, razón por la cual no se proponen otras alternativas. 

Calle de salida 

rápida propuesta 

Calle de salida 

perpendicular actual 

Puesto de 

Estacionamiento 

Aislado 
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Otras actuaciones de adaptación a Normativa 

El Aeropuerto tiene el compromiso de la adecuación de algunos elementos del campo de vuelos al 

Reglamento (UE) nº139/2014. Las actuaciones propuestas que atienden requerimientos normativos 

asociadas a infraestructuras existentes no permiten en general el planteamiento de alternativas de desarrollo 

viable más allá de las descritas en el propio Plan Director. 

 Reducción de la pendiente longitudinal de la pista 

 Mejora de márgenes de pista, tanto pendientes como resistencia 

 Reducción de pendientes longitudinales de calle de rodaje 

 Adecuación de geometría de calles de rodaje para cumplir con las distancias libres adecuadas (calles 

E1, E2, E3, E4, T, G1, G2, G3 y G4) 

 Nivelación de franja de pista y calle de rodaje 

 Adecuación de objetos en franja de pista, RESA y franja de calle de rodaje 

5.2.2 Plataforma de Estacionamiento de Aeronaves de Aviación Comercial 

Tal y como se indicó en el estudio conjunto de alternativas de plataforma y terminal, la alternativa escogida 

para el desarrollo de la plataforma va ligada al desarrollo del edificio terminal. La alternativa seleccionada es 

la alternativa 1. Esta reforma y ampliación del edificio terminal aprovecha la plataforma existente y además 

amplía en 30.000 metros cuadrados la superficie disponible para alojar las aeronaves en las inmediaciones 

de la fachada del lado aire del terminal o de los diques. 

En la Ilustración 5.12 se muestra esquemáticamente esta alternativa en una configuración con el número de 

puestos de estacionamiento suficientes en contacto para cubrir la demanda estimada para los horizontes en 

estudio.  

Para obtener la distribución que mejor se ajuste a las necesidades del Aeropuerto, será necesario realizar 

un estudio de diseño funcional en profundidad para determinar las características finales de la nueva zona 

terminal y plataforma asociada. 

Ilustración 5.12.- Plataforma de estacionamiento de Aeronaves y Edificio Terminal 

 

Ampliación 

Plataforma 

Edificio 

Terminal 
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5.2.3 Plataforma de Estacionamiento de Aviación General 

Tal y como se ha determinado en el análisis de Alternativas, la zona de Aviación General se trasladaría al 

norte de la plataforma actual. 

Ilustración 5.13.- Plataforma Aviación General 

 

Este traslado permitirá independizar las operaciones de ambas plataformas y permite disponer además de 

espacio suficiente para las actividades asociadas a la operación de la misma. 

5.2.4 Reserva para potencial ampliación de pista 

Como se ha indicado en el análisis de necesidades, la longitud actual de la pista es adecuada para la flota 

y los alcances previstos en el Aeropuerto, por lo que no se propone una actuación de ampliación de pista. 

Si bien un cambio, no previsto actualmente, en el tamaño de las aeronaves o la necesidad de alcanzar 

destinos más lejanos sí implicaría la necesidad de ampliación de pista. Algo que podría sobrevenir a medio-

largo plazo ante la mejora de la conectividad con la ciudad de Barcelona. 

Se propone de esta manera mantener la posible necesidad de terrenos para una ampliación de pista, 

manteniendo la propuesta de terrenos del Plan Director anterior. De esta manera, en caso necesario sería 

viable proponer la ampliación necesaria para favorecer un mayor desarrollo del aeropuerto y absorber una 

variación de la demanda que incluyese nuevos mercados más lejanos en caso necesario, posibilitando 

conseguir una longitud de pista de unos 2.750 m. 

Plataforma 

Av. General 
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5.3 Subsistema de Actividades Aeroportuarias 

5.3.1 Zona de Pasajeros 

Edificio Terminal 

La solución seleccionada aprovechará el mayor número de infraestructuras e instalaciones existentes. Se 

ampliará en 50 metros hacia el sur el núcleo central del edificio procesador desde el que partirán dos diques 

de embarque que pueden ir creciendo conforme vaya aumentando la demanda de estacionamiento de 

aeronaves en contacto. De esta forma, se crea un frente del terminal más largo en el lado aire que dará 

acceso a posiciones de contacto frente al terminal. Por lo tanto, el nuevo edificio procesador dispondrá de 

una superficie aproximada de 21.000 metros cuadrados por planta; y cada uno de los diques, que se 

extendería a lo largo de la plataforma, ocuparán una superficie aproximada de 13.000 metros cuadrados por 

planta, lo que supondría una superficie total de unos 26.000 metros cuadrados.  

Debido a la reforma y ampliación del edificio Terminal, éste contará en un futuro con espacio suficiente para 

distribuir todos los espacios necesarios en su interior. A modo de ejemplo ilustrativo, se propone una posible 

distribución de las principales zonas dentro del edificio terminal. No obstante, previo a la ejecución de la obra 

deberá realizarse un diseño funcional del edificio terminal para determinar y concretar la distribución y 

tamaños de todos los espacios necesarios. 

A la entrada del edificio Terminal, en la mitad norte de la planta baja, se encontraría un amplio vestíbulo de 

salidas, desde el que se accedería a la zona de facturación. Dentro de esta zona podrían situarse puntos de 

restauración y zonas comerciales. Una zona central de controles de seguridad daría acceso a la Planta Alta 

a los pasajeros. 

La mitad sur de la Planta Baja se dedicaría a llegadas, con una zona de control de pasaportes de llegadas 

e inmigración. Pasada la zona de control de pasaportes en llegadas se llegaría a la zona de espera y recogida 

de equipajes, tras lo que se accederá al vestíbulo de llegadas, desde donde se abandonaría el edificio. Al 

igual que en el caso del vestíbulo de salidas, se dispondría de espacio suficiente para situar zonas de 

restauración y comercio. 

La zonificación básica se muestra en la Ilustración 5.14. 

Ilustración 5.14.- Planta Baja Edificio Terminal 
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En la planta alta se encontraría una gran zona comercial y de restauración que daría acceso a la zona de 

espera y embarque. La existencia de los diques de embarque laterales hará posible separar los flujos de 

tráficos de salida mediante controles de pasaportes, centralizados si fuera necesario, o en las propias 

puertas de embarque. 

En la Ilustración 5.15 se muestra un esquema de la zonificación de la Planta Alta. 

Ilustración 5.15.- Planta Alta Edificio Terminal 

 

Aparcamientos 

Si bien no surgen necesidades de nuevos aparcamientos, la ampliación del edificio terminal obligará a la 

reubicación de los aparcamientos de autobuses y de las plazas del aparcamiento de contingencia. La zona 

elegida para la reubicación de las plazas se muestra en la Ilustración 5.16. 

Ilustración 5.16.- Reubicación plazas parking 

 

La nueva ubicación de los aparcamientos de autobuses y de contingencia, propuesta estratégicamente en 

una segunda línea de la zona de pasajeros, se considera la más viable en cuanto a aprovechamiento del 

espacio disponible, a la provisión de la capacidad suficiente para permitir el tratamiento eficiente de 

Parking Contingencia 

propuesto 

Parking Autobuses 

propuesto 

Parking Autobuses 

actual Parking Contingencia 

actual 
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pasajeros, garantizando el nivel de servicio requerido debido a su proximidad al Terminal, y a la ordenación 

del flujo de pasajeros próximo al terminal. Por ello, no conlleva una propuesta de alternativas. 

5.3.2 Zona de Aviación General 

Con el traslado de la plataforma de Aviación General al norte de la plataforma de aviación comercial, desde 

el punto de vista de planificación se justifica prever un espacio adecuado para poder atender este tipo de 

tráfico. Si bien no es necesario un edificio dedicado para atender a la aviación general según el estudio de 

necesidades, se ha reservado una zona para Aviación General por si en un futuro surgiera la necesidad de 

establecer un FBO u otras instalaciones relacionadas con la misma, o de independizar completamente el 

tráfico OCT del Comercial. 

Esta zona presenta ventajas en cuanto a la cercanía a las infraestructuras viarias y a la posibilidad de 

construir un acceso independiente para los usuarios de estas instalaciones 

En la Ilustración 5.17. se muestra la zona reservada para la Aviación General, junto a la Plataforma de 

Aviación General. 

Debido a que la propuesta de emplazamiento de esta Zona de Aviación General se encuentra vinculada a 

la propuesta de alternativas de Plataforma de Estacionamiento de Aviación General, no da lugar a un análisis 

de alternativas adicional. 

Ilustración 5.17.- Zona de Aviación General 

 

5.3.3 Zona de Apoyo a la Aeronave 

Se propone el traslado de varios hangares, la nave de Handling y el Puesto de Inspección Fronteriza (PIF) 

a la zona sur del edificio terminal, cerca de la futura parcela de combustibles y con fácil acceso a la plataforma 

de aviación comercial.  

Adicionalmente, desde el punto de planificación, se reserva un espacio adecuado para el desarrollo de las 

actividades de apoyo a la aeronave en el aeropuerto, sin que ello suponga la necesidad de realizar ninguna 

actuación si no se produce una demanda firme de las mismas, en la actualidad no detectada. En el caso del 

Zona de Av. 

General propuesta 



  

Desarrollo Previsible  

 

 

I. MEMORIA | Cap. 5 – Desarrollo Previsible  5.28 

 

aeropuerto de Girona-Costa Brava, esta zona se propone al norte de la ampliación del edificio terminal con 

acceso directo a la plataforma de estacionamiento de aeronaves. 

En la Ilustración 5.18 se muestran las zonas asignadas a Apoyo a la Aeronave. 

Ilustración 5.18.- Zona de Apoyo a la Aeronave 

 

5.3.4 Zona de Carga 

Se delimita una parcela dedica a la carga ubicada en el espacio disponible entre las instalaciones SSEI y la 

zona de Aviación General, quedando cerca de la zona industrial anexa al aeropuerto, pero independizada 

del tráfico Comercial. Por su ubicación se considera que en estas parcelas podrán desarrollarse actividades 

relacionadas con la carga, sin que ello suponga la necesidad de realizar ninguna actuación si no se produce 

una demanda firme de las mismas, en la actualidad no detectada.  

En la Ilustración 5.19 se muestra la Zona de Carga. 

Ilustración 5.19.- Zona de Carga 
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Zona de Apoyo a 

la Aeronave actual 

Zona de Carga 

propuesta 



 
 Propuesta de Revisión del Plan Director del Aeropuerto de Girona-Costa Brava | Septiembre 2021 

 

 

5.29 I. MEMORIA | Cap. 5 – Desarrollo Previsible 

 

5.3.5 Zona de Servicios 

Nueva TWR de Control 

La zona elegida para el nuevo emplazamiento se encuentra a más de 500 metros del eje de la pista, de 

forma que, con una altura adecuada, la Torre de Control no vulnere la superficie de transición ni interfiera en 

posteriores desarrollos tanto del lado aire como del lado tierra. Asimismo, se considera necesario tener en 

cuenta esta nueva ubicación a la hora de diseñar el nuevo Edificio Terminal para que su altura interfiera lo 

menos posible en la visión de la plataforma desde la Torre de Control. 

El emplazamiento elegido se corresponde con la ubicación obtenida de los estudios realizados, si bien será 

necesario realizar nuevos estudios de visión para determinar la ubicación exacta dentro de la zona elegida, 

así como determinar la altura óptima de la misma para su correcta operación y evitar posibles problemas de 

apantallamiento. 

En la Ilustración 5.20 se muestra la Torre actual y el emplazamiento propuesto, supeditado a la realización 

del pertinente estudio. 

Ilustración 5.20.- Nueva TWR 

 

5.3.6 Zona de Abastecimiento 

Zona de abastecimiento de combustibles 

La zona de abastecimiento de combustible actual es un servicio afectado por el desarrollo de la nueva zona 

Terminal y ampliación de la plataforma de estacionamiento de aeronaves. 

Se propone reubicar la zona de abastecimiento de combustible cercana a la actual, ubicándose en la zona 

sureste de la zona de servicio propuesta, junto a la zona de apoyo a la aeronave y con fácil acceso a 

plataforma. En la Ilustración 5.21 se muestra la zona elegida. 

Nueva TWR 

TWR actual 
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Ilustración 5.21.- Abastecimiento de Combustibles 

  

Energías Renovables 

En consonancia con las exigencias que promueven las distintas legislaciones en materia de medio ambiente 

para la implantación de usos, Aena SME, S.A. tiene la responsabilidad medioambiental de desarrollar 

aeropuertos sostenibles que minimicen la huella ambiental. A estos efectos, en junio de 2019 Aena SME, 

S.A. se adhirió a la iniciativa NetZero2040 en la 29ª edición del Congreso Anual de ACI Europa y en línea 

con la estrategia UE que persigue la neutralidad en emisiones de carbono para 2040 Aena aprobó por 

Consejo de Administración su Plan de Acción Climática 2021-2030, demostrando su compromiso por 

alcanzar la sostenibilidad de su actividad.  

Como consecuencia, tanto de forma individualizada o, aprovechando las sinergias que proporciona la 

actividad en red, será necesario continuar incentivando actuaciones de eficiencia energética, energías 

renovables, insonorización y biodiversidad que redunden en los objetivos de desarrollo de aeropuertos 

sostenibles. 

Por ello, se prevé dotar al Aeropuerto de Girona – Costa Brava de una planta solar fotovoltaica dentro del 

SGA. Está previsto que la instalación se realice en la cubierta del Parking P2. A estos efectos, no se requiere 

un estudio de alternativas. 

5.3.7 Zona de Actividades Complementarias 

Se delimitan varias parcelas dedicadas a actividades complementarias en dos zonas diferenciadas. Ambas 

zonas se emplazan al este del aeropuerto, la primera de ellas ubicada el sureste del edificio terminal y la 

segunda al noreste del edificio. Esta área está destinada a servicios complementarios de las actividades del 

aeropuerto como puedan ser logística, gasolineras, hoteles, aparcamientos, actividades comerciales, zona 

Zona de Abastecimiento de 

Combustibles propuesta 

Zona de Abastecimiento 

de Combustibles actual 
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industrial y, en general, a las actividades complementarias principalmente de segunda y tercera línea 

relacionadas con el tráfico aeroportuario, así como espacios destinados a equipamientos. Se propone la 

ordenación de toda esta zona según las necesidades de desarrollo de la infraestructura aeroportuaria y el 

apoyo al resto de áreas funcionales del Aeropuerto. 

La configuración de las infraestructuras existentes, unida a la necesidad de respetar el ordenamiento y la 

visión estratégica que se tiene del aeropuerto, limitan también la posibilidad de plantear alternativas viables 

de desarrollo para las actuaciones que se proponen con objeto de acoger futuras ampliaciones de algunas 

de las áreas funcionales que integran el aeropuerto. Por ello, no se contempla un estudio de alternativas. 

5.3.8 Accesos y Viales 

Con la reforma y ampliación del Edificio Terminal se procederá a reordenar el flujo de tráfico existente en los 

viales de accesos a llegadas y salidas, donde confluyen distintos tipos de tráficos y necesidades, con 

multiplicidad de movimientos. Se propone reducir la conflictividad mediante la reordenación de los carriles 

de los flujos de acceso (llegadas – salidas), la ampliación de la sección de la misma, y el incremento de la 

longitud del trenzado para su funcionamiento en las mejores condiciones de visibilidad y tiempos de decisión. 

Esta actuación es consecuencia de las actuaciones propuestas definidas anteriormente y no da lugar a otras 

alternativas viables más que la desarrollada en el Plan Director. 

5.3.9 Intermodalidad 

Se propone como mejora de la intermodalidad del aeropuerto la conexión del terminal con la ciudad condal, 

permitiéndose a los pasajeros que accedan al aeropuerto a través de la futura estación de tren de alta 

velocidad la conexión directa y eficiente con el terminal. 

5.4 Zona de Reserva 

En el presente Plan Director no se ha propuesto Zona de Reserva aeroportuaria ya que se ha zonificado el 

máximo aprovechamiento del terreno. 

Por otro lado, en los suelos que integran la Zona de Servicio Aeroportuaria delimitada, y con el objetivo de 

cumplir con las distintas legislaciones en materia de medio ambiente para la implantación de usos, podrán 

implementarse, tanto de forma individualizada o, aprovechando las sinergias que proporciona la actividad 

en red, estrategias de implantación de instalaciones que redunden en los objetivos de desarrollo de 

aeropuertos sostenibles que minimicen la huella ambiental. Estas instalaciones estarán vinculadas a las 

energías renovables disponibles a fecha de hoy y futuras como podrían ser: Energía eólica, Energía solar 

(fotovoltaica y solar térmica), Energía hidráulica o hidroeléctrica, Biomasa y biogás, Energía geotérmica, 

Energía mareomotriz, Energía undimotriz u olamotriz, Bioetanol, Biodiesel. 

5.5 Necesidades de terrenos 

Todas las actuaciones descritas para el Desarrollo Previsible del aeropuerto se encuentran dentro de la Zona 

de Servicio Vigente, salvo pequeñas zonas de ajuste a los límites actuales. Se ha incluido dentro de la Zona 

de Servicio Propuesta la Parcela de la Depuradora situada al Este de la Zona de Servicio Vigente. 

En el plano 4.3 se detallan las necesidades de terreno derivadas de las actuaciones propuestas, para el 

desarrollo del subsistema de actividades aeroportuarias y también que, llegado el caso, se pudiera llevar a 

cabo una ampliación del campo de vuelos que favorezca su desarrollo, permitiendo atender mercados más 

lejanos a los inicialmente esperados. 
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Ilustración 5.22.- Necesidades de terrenos 

 

Fuente: Aena SME, S.A. 

5.6 Descripción de las operaciones aéreas previstas 

No se espera que la operativa de las aeronaves en vuelo en el aeropuerto, teniendo en cuenta el desarrollo 

previsible, sufra modificaciones relevantes en lo que respecta a su incidencia sobre el territorio. Por lo tanto, 

la descripción de las maniobras propuestas del desarrollo previsible será análoga a la realizada en el 

Capítulo 2 Situación actual del aeropuerto y su entorno. 

Adicionalmente en el Documento III. Estudio de la Incidencia del Aeropuerto y de las Infraestructuras 

Aeroportuarias en el Ámbito Territorial Circundante del presente Plan Director del Aeropuerto de Girona-

Costa Brava se refleja la posible incidencia en el entorno que pudieran tener las maniobras asociadas al 

Desarrollo Previsible propuesto en este Plan Director. 

5.7 Resumen 

El conjunto de actividades propuestas dentro de la Zona de Servicio se muestra en la Tabla 5.5. 
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Tabla 5.5.- Resumen de las actuaciones más importantes descritas en los apartados anteriores 

Subsistema de Movimiento de Aeronaves 

Campo de vuelos 

Calle de Salida Rápida para Pista 19 

Puesto de Estacionamiento Aislado 

Adecuación del campo de vuelos al Reglamento (UE) nº 139/2014 

Plataforma 

Ampliación plataforma asociada a la ampliación del Edificio Terminal 

Nueva Plataforma de Aviación General 

Subsistema de Actividades Aeroportuarias 

Zona de Pasajeros 

Remodelación y ampliación Edificio Terminal 

Reubicación de Aparcamientos de Autobuses y Contingencia 

Zona de Apoyo a la Aeronave y Carga 

Reorganización de zonas, reubicación de Hangares, Nave de Handling y PIF 

Zona de Actividades Complementarias 

Reorganización de zonas 

Zona de Abastecimiento 

Reubicación Parcela de Combustibles 

Instalación Planta Fotovoltaica 

Zona de Servicios 

Reubicación TWR de Control 

Viales y Accesos 

Adecuación de los accesos y viales 

Intermodalidad 

Conexión del aeropuerto con la vía del AVE 

Adquisición de terrenos 

Nuevos terrenos 

Fuente: Aena SME, S.A. 

6 Resumen de las Directrices de Ordenación de la Zona de Servicio del Desarrollo 
Previsible y actividades previstas 

El Aeropuerto de Girona-Costa Brava, de interés general del Estado según el artículo 149.1.20ª de la 

Constitución y el Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviembre, sobre calificación de aeropuertos civiles, es 

un aeropuerto civil internacional con categoría OACI (Organización de Aviación Civil Internacional) “4-D”; 

asimismo, está clasificado como “aeropuerto de segunda categoría” según la clasificación del artículo 22 de 

la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, modificada, 

según dicha ley, por la orden FOM 405/2003 de 25 de febrero, y como aeródromo de letra de clave “B” por 

el Decreto 378/1988, de 8 de abril, por el que se modifican las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto 

de Girona – Costa Brava. 

El Plan Director del Aeropuerto de Girona vigente fue aprobado mediante Orden FOM/2614/2006, de 13 de 

julio de 2006 y publicado en el BOE número 189 con fecha 9 de agosto de 2006. 
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La Zona de Servicio del aeropuerto delimitada por Plan Director vigente tiene una superficie estimada de 

214,848 hectáreas, de las cuales 147,427 hectáreas corresponden al Subsistema de Movimiento de 

Aeronaves, 32,825 hectáreas al Subsistema de Actividades Aeroportuarias, y 34,596 hectáreas a la Zona 

de Reserva Aeroportuaria. 

La delimitación de la Zona de Servicio queda configurada por un conjunto de líneas reflejadas en el plano 

número 4.4 del Plan Director, bien mediante las coordenadas UTM de sus vértices, bien siguiendo los límites 

de sistemas generales, infraestructuras u otros elementos reconocibles del territorio.  

Los terrenos necesarios para la nueva delimitación de la Zona de Servicio, así como los excluidos de la 

misma con respecto a los que figuraban en el Plan Director que se revisa, figuran representados 

gráficamente en el plano 4.3. 

La Zona de Servicio se estructura en dos grandes áreas homogéneas, en función de las actividades 

asignadas y su grado de relación directa o complementaria con la propia funcionalidad aeroportuaria. Estas 

áreas, que aparecen delimitadas en el plano número 4.1 del Plan Director, son las siguientes: 1. 

“Subsistema de Movimiento de Aeronaves”; 2. “Subsistema de Actividades Aeroportuarias”, con sus 

correspondientes zonas funcionales. 

 El Subsistema de Movimiento de Aeronaves contiene los espacios y superficies utilizados por las 

aeronaves en sus movimientos de aterrizaje, despegue y circulación en rodadura y estacionamiento. 

Está constituido por el campo de vuelos, la plataforma de estacionamiento de aeronaves y las 

instalaciones auxiliares, y comprende una superficie estimada de 169,83 hectáreas, según se 

representa en el plano número 4.1 del Plan Director. 

o Campo de Vuelos: Está integrado por la pista actual 01-19. Existen dos plataformas de 

estacionamiento, comercial y general, comunicadas entre sí, situadas al este del campo de 

vuelos. Se incluye también la reserva de terrenos para una potencial ampliación de pista. 

o Instalaciones Auxiliares: Incluye los viales interiores y estacionamiento de vehículos de 

servicio y las instalaciones para equipos de servicio, así como las áreas de acceso 

restringido que establecen el contacto entre este Subsistema y el terminal de pasajeros. 

 El Subsistema de Actividades Aeroportuarias contiene las infraestructuras, instalaciones y 

edificaciones que completan, dentro del ámbito aeroportuario, el proceso de intercambio modal entre 

el transporte aéreo y el sistema terrestre, garantizando su eficacia funcional y la calidad de servicio. 

Tiene una superficie estimada de 46,62 hectáreas, que se distribuye en las siguientes zonas 

funcionales, según figura en el plano número 4.2 del Plan Director: 

o Zona de Pasajeros: Contiene todas las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y 

servicios relacionados con el tráfico de pasajeros desde su acceso al ámbito aeroportuario 

hasta su embarque a la aeronave. Superficie: 19,29 hectáreas. 

o Zona de Apoyo a la Aeronave: Contiene las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y 

servicios destinados a la atención y mantenimiento de las aeronaves. Superficie: 3,98 

hectáreas. 

o Zona de Servicios: Incluye los espacios aeronáuticos integrados en la red nacional de 

ayudas a la navegación aérea y contiene las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y 

servicios destinados a la atención y gestión técnica del aeropuerto, entre los que se 

encuentran el Bloque Técnico, la Torre de Control, el SEI y las instalaciones radioeléctricas. 

Superficie: 4,49 hectáreas. 
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o Zona de Carga: Contiene todas las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y servicios 

destinados al transporte aéreo de mercancías. Superficie: 2,05 hectáreas. 

o Zona de Aviación General: Contiene las infraestructuras, instalaciones, edificaciones y 

servicios destinados a actividades relacionadas con el transporte aéreo en aeronaves no 

comerciales, aerotaxis y aviación privada y deportiva. Superficie: 2,06 hectáreas. 

o Zona de Abastecimiento: Contiene acometidas, instalaciones, elementos terminales y redes 

de distribución de las infraestructuras básicas necesarias para el funcionamiento del 

aeropuerto. Superficie: 3,18 hectáreas. 

o Zona de Actividades Complementarias: Contiene las Infraestructuras instalaciones, 

edificaciones y servicios destinados a las actividades complementarias relacionadas con el 

tráfico aeroportuario, por la naturaleza de los servicios que presten a los usuarios del 

aeropuerto o por el volumen de los tráficos aéreos que generen. Superficie: 11,57 

hectáreas. 

No tendrán la consideración de modificaciones del Plan Director aquellas alteraciones no sustanciales de la 

delimitación entre Zonas definidas en los planos del Plan Director que, dentro de los límites establecidos en 

la Zona de Servicio, sean requeridas para no perjudicar el desarrollo y ejecución de las actividades 

aeroportuarias y de transporte aéreo, o para no limitar la facilidad de accesos al aeropuerto, como 

consecuencia de nuevas necesidades surgidas de, entre otros factores, condicionantes normativos, de 

seguridad, técnicos operativos, medioambientales, de integración en el territorio o cualquier otro necesario 

para garantizar el óptimo funcionamiento del aeropuerto. 

En consonancia con las exigencias que promueven las distintas legislaciones en materia de medio ambiente 

para la implantación de usos, en los suelos que integran la Zona de Servicio Aeroportuario delimitada podrán 

implementarse, tanto de forma individualizada o, aprovechando las sinergias que proporciona la actividad 

en red, estrategias de implantación de instalaciones que redunden en los objetivos de desarrollo de 

aeropuertos sostenibles. Estas instalaciones estarán vinculadas a las energías renovables disponibles a 

fecha de hoy y futuras como podrían ser: “Energía eólica, Energía solar (fotovoltaica y solar térmica), Energía 

hidráulica o hidroeléctrica, Biomasa y biogás, Energía geotérmica, Energía mareomotriz, Energía undimotriz 

u olamotriz, Bioetanol, Biodiesel”. 

A continuación, se indican las coordenadas UTM ETRS89 de los vértices principales de las líneas que 

delimitan la Zona de Servicio propuesta. 

Tabla 5.6.- Coordenadas UTM H31 (ETRS89) del límite de la Zona de Servicio Propuesta 

RECINTO 1 

Punto X Y Punto X Y 

1 479.709,30 4.637.387,03 75 480.806,74 4.638.596,95 

2 479.727,24 4.637.449,84 76 480.807,47 4.638.586,88 

3 479.682,75 4.637.462,54 77 480.809,44 4.638.575,84 

4 479.694,14 4.637.502,44 78 480.807,72 4.638.554,00 

5 479.661,16 4.637.511,86 79 480.831,88 4.638.534,99 

6 479.688,12 4.637.606,27 80 480.846,81 4.638.555,02 

7 479.618,31 4.637.626,20 81 480.851,83 4.638.561,11 

8 479.677,70 4.637.756,73 82 480.900,21 4.638.523,58 

9 479.652,07 4.637.764,05 83 480.906,10 4.638.516,48 
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RECINTO 1 

Punto X Y Punto X Y 

10 480.445,31 4.640.542,70 84 480.904,31 4.638.514,42 

11 480.453,45 4.640.577,53 85 480.917,53 4.638.501,03 

12 480.483,85 4.640.581,77 86 480.920,76 4.638.471,25 

13 480.510,66 4.640.582,30 87 480.897,56 4.638.426,04 

14 480.525,57 4.640.630,24 88 480.897,94 4.638.425,57 

15 480.574,41 4.640.617,11 89 480.907,29 4.638.415,48 

16 480.581,05 4.640.640,37 90 480.911,13 4.638.411,17 

17 480.641,16 4.640.623,24 91 480.913,24 4.638.407,52 

18 480.646,98 4.640.641,68 92 480.916,81 4.638.401,18 

19 480.657,68 4.640.685,38 93 480.927,13 4.638.376,81 

20 480.666,48 4.640.705,02 94 480.933,50 4.638.362,52 

21 480.667,49 4.640.708,67 95 480.939,37 4.638.363,90 

22 480.671,71 4.640.723,88 96 480.940,62 4.638.360,30 

23 480.664,81 4.640.725,87 97 480.941,78 4.638.356,98 

24 480.674,76 4.640.758,19 98 480.942,91 4.638.354,77 

25 480.703,29 4.640.750,12 99 480.943,64 4.638.353,35 

26 480.697,63 4.640.730,85 100 480.946,01 4.638.350,05 

27 480.702,67 4.640.729,07 101 480.949,41 4.638.346,44 

28 480.698,95 4.640.719,71 102 480.957,32 4.638.339,34 

29 480.690,42 4.640.722,41 103 480.977,21 4.638.323,72 

30 480.689,26 4.640.718,29 104 480.960,20 4.638.306,09 

31 480.683,63 4.640.698,28 105 480.943,53 4.638.288,81 

32 480.680,89 4.640.689,33 106 480.929,86 4.638.297,59 

33 480.669,01 4.640.648,29 107 480.919,01 4.638.311,00 

34 480.660,66 4.640.620,03 108 480.910,15 4.638.325,76 

35 480.664,05 4.640.616,72 109 480.903,70 4.638.336,54 

36 480.731,89 4.640.597,39 110 480.929,14 4.638.352,07 

37 480.740,07 4.640.571,83 111 480.925,94 4.638.357,59 

38 480.760,94 4.640.566,05 112 480.927,69 4.638.358,72 

39 480.781,80 4.640.560,28 113 480.925,11 4.638.366,86 

40 480.799,14 4.640.517,54 114 480.922,10 4.638.374,86 

41 480.818,55 4.640.469,69 115 480.919,57 4.638.380,75 

42 480.838,70 4.640.420,05 116 480.916,51 4.638.386,73 

43 480.856,35 4.640.376,53 117 480.913,72 4.638.391,33 

44 480.853,08 4.640.364,38 118 480.911,80 4.638.394,01 

45 480.850,79 4.640.353,93 119 480.909,19 4.638.396,64 

46 480.846,96 4.640.316,23 120 480.907,39 4.638.398,32 

47 480.845,75 4.640.308,35 121 480.906,12 4.638.399,20 

48 480.844,53 4.640.303,16 122 480.904,93 4.638.400,19 
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RECINTO 1 

Punto X Y Punto X Y 

49 480.839,24 4.640.282,28 123 480.903,84 4.638.401,27 

50 480.831,27 4.640.249,30 124 480.902,84 4.638.402,45 

51 480.814,19 4.640.230,46 125 480.902,38 4.638.403,07 

52 480.673,97 4.639.745,39 126 480.901,55 4.638.404,37 

53 480.673,39 4.639.743,40 127 480.902,55 4.638.406,37 

54 480.596,25 4.639.470,24 128 480.906,58 4.638.413,57 

55 480.857,31 4.639.396,29 129 480.896,56 4.638.424,44 

56 480.976,30 4.639.357,04 130 480.887,30 4.638.406,04 

57 480.998,56 4.639.349,85 131 480.830,54 4.638.297,23 

58 480.935,64 4.639.002,23 132 480.781,73 4.638.206,30 

59 480.899,92 4.638.922,72 133 480.729,06 4.638.103,58 

60 480.859,61 4.638.850,43 134 480.716,39 4.638.076,63 

61 480.824,54 4.638.784,31 135 480.561,80 4.637.789,67 

62 480.806,90 4.638.752,63 136 480.293,25 4.637.866,53 

63 480.792,58 4.638.725,86 137 480.144,32 4.637.909,06 

64 480.784,13 4.638.705,35 138 480.108,27 4.637.781,90 

65 480.782,28 4.638.697,45 139 480.098,81 4.637.748,52 

66 480.778,87 4.638.686,97 140 479.975,22 4.637.679,05 

67 480.776,20 4.638.681,97 141 479.955,82 4.637.529,83 

68 480.755,76 4.638.636,53 142 479.890,05 4.637.548,61 

69 480.799,87 4.638.613,37 143 479.863,09 4.637.454,20 

70 480.801,83 4.638.612,65 144 479.826,28 4.637.464,71 

71 480.803,32 4.638.611,49 145 479.814,81 4.637.424,56 

72 480.804,67 4.638.609,93 146 479.769,48 4.637.437,50 

73 480.805,43 4.638.608,59 147 479.751,61 4.637.374,94 

74 480.804,94 4.638.602,43 1 479.709,30 4.637.387,03 

 

RECINTO 2 

Punto X Y Punto X Y 

148 480.684,23 4.640.766,13 175 480.781,27 4.641.164,99 

149 480.689,66 4.640.786,80 176 480.784,30 4.641.174,28 

150 480.679,31 4.640.789,99 177 480.798,47 4.641.170,45 

151 480.682,25 4.640.799,62 178 480.819,90 4.641.244,14 

152 480.692,43 4.640.796,17 179 480.835,47 4.641.230,33 

153 480.705,12 4.640.826,88 180 480.817,00 4.641.165,28 

154 480.710,19 4.640.834,35 181 480.840,81 4.641.158,50 
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RECINTO 2 

Punto X Y Punto X Y 

155 480.704,84 4.640.836,54 182 480.837,90 4.641.148,57 

156 480.718,37 4.640.870,67 183 480.813,85 4.641.155,48 

157 480.714,43 4.640.871,52 184 480.791,97 4.641.079,37 

158 480.707,55 4.640.873,22 185 480.816,24 4.641.072,46 

159 480.710,25 4.640.882,87 186 480.813,33 4.641.062,53 

160 480.718,24 4.640.881,23 187 480.789,28 4.641.069,44 

161 480.730,61 4.640.931,47 188 480.775,31 4.641.021,43 

162 480.721,21 4.640.934,37 189 480.794,79 4.641.015,75 

163 480.724,15 4.640.944,01 190 480.792,01 4.641.006,04 

164 480.732,96 4.640.941,02 191 480.772,74 4.641.011,76 

165 480.735,60 4.640.951,75 192 480.754,41 4.640.947,00 

166 480.754,40 4.641.017,15 193 480.772,52 4.640.943,61 

167 480.745,00 4.641.020,04 194 480.759,93 4.640.837,12 

168 480.747,94 4.641.029,68 195 480.725,66 4.640.846,94 

169 480.757,27 4.641.026,51 196 480.709,61 4.640.791,38 

170 480.771,28 4.641.074,60 197 480.729,10 4.640.785,69 

171 480.756,70 4.641.078,95 198 480.726,32 4.640.775,98 

172 480.759,73 4.641.088,23 199 480.706,84 4.640.781,76 

173 480.773,90 4.641.084,41 200 480.701,01 4.640.761,57 

174 480.795,85 4.641.160,65 148 480.684,23 4.640.766,13 

 

RECINTO 3 

Punto X Y Punto X Y 

201 480.822,74 4.641.253,99 206 480.849,71 4.641.309,00 

202 480.822,64 4.641.254,18 207 480.857,70 4.641.306,91 

203 480.834,27 4.641.294,46 208 480.838,56 4.641.240,29 

204 480.835,94 4.641.300,25 201 480.822,74 4.641.253,99 

205 480.847,18 4.641.300,15    

 

RECINTO 4 

Punto X Y Punto X Y 

209 480.945,66 4.641.604,47 225 480.816,70 4.641.587,01 

210 480.916,04 4.641.595,08 226 480.818,91 4.641.586,46 

211 480.912,37 4.641.593,71 227 480.821,74 4.641.586,11 

212 480.907,36 4.641.592,30 228 480.824,12 4.641.586,12 

213 480.902,24 4.641.591,37 229 480.833,67 4.641.586,46 

214 480.864,44 4.641.587,56 230 480.847,94 4.641.587,90 

215 480.835,54 4.641.584,50 231 480.868,09 4.641.589,74 
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RECINTO 4 

Punto X Y Punto X Y 

216 480.823,82 4.641.584,26 232 480.887,59 4.641.591,75 

217 480.821,53 4.641.584,21 233 480.899,80 4.641.593,43 

218 480.817,74 4.641.584,65 234 480.909,92 4.641.595,28 

219 480.815,53 4.641.585,23 235 480.913,88 4.641.596,27 

220 480.813,95 4.641.585,96 236 480.900,27 4.641.631,71 

221 480.812,07 4.641.587,31 237 480.929,61 4.641.640,07 

222 480.810,53 4.641.589,04 238 480.958,97 4.641.648,51 

223 480.813,34 4.641.589,57 239 480.973,74 4.641.613,39 

224 480.814,75 4.641.588,11 209 480.945,66 4.641.604,47 

 

7 Términos municipales afectados por la zona de servicio propuesta 

Los términos municipales afectados por La Zona de Servicio propuesta del Aeropuerto de Girona Costa-

Brava se encuentra en los términos municipales de Vilobí d’Onyar y Aiguaviva. 

8 Ámbito afectado por las Servidumbres Aeronáuticas a establecer y los mapas 
de ruido no estratégicos del desarrollo previsible 

8.1 Ámbito afectado por las Servidumbres Aeronáuticas a establecer 

Tal y como se recoge en el documento III, los términos municipales afectados total o parcialmente por las 

Servidumbres Aeronáuticas del desarrollo previsible son los que se listan a continuación: 

Pertenecientes a la provincia de Girona: 

 Aiguaviva 

 Anglès 

 Avinyonet de Puigventós 

 Banyoles 

 Bàscara 

 Bescanó 

 Blanes 

 Bordils 

 Borrassà 

 Brunyola i Sant Martí Sapresa 

 Cabanelles 

 Caldes de Malavella 

 Camós 

 Campllong 

 Canet d'Adri 

 Cassà de la Selva 

 Celrà 

 Cervià de Ter 

 Cistella 

 Cornellà del Terri 

 Crespià 

 Cruïlles, Monells i Sant Sadurní de l'Heura 

 El Far d'Empordà 

 Esponellà 

 Figueres 

 Fontcoberta 

 Fornells de la Selva 

 Garrigàs 

 Girona 

 Hostalric 
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 Juià 

 Lladó 

 Llambilles 

 Lloret de Mar 

 Maçanet de la Selva 

 Massanes 

 Navata 

 Ordis 

 Palau de Santa Eulàlia 

 Palol de Revardit 

 Pontós 

 Porqueres 

 Quart 

 Riudarenes 

 Riudellots de la Selva 

 Salt 

 Sant Andreu Salou 

 Sant Feliu de Buixalleu 

 Sant Gregori 

 Sant Joan de Mollet 

 Sant Jordi Desvalls 

 Sant Julià de Ramis 

 Sant Martí de Llémena 

 Sant Martí Vell 

 Sant Miquel de Fluvià 

 Sant Mori 

 Santa Coloma de Farners 

 Santa Llogaia d'Àlguema 

 Sarrià de Ter 

 Saus, Camallera i Llampaies 

 Serinyà 

 Sils 

 Vidreres 

 Vilablareix 

 Viladasens 

 Vilademuls 

 Vilafant 

 Vilamalla 

 Vilanant 

 Vilaür 

 Vilobí d'Onyar 

 Vilopri

Pertenecientes a la provincia de Barcelona

 Fogars de la Selva 

 Malgrat de Mar 

 Palafolls 

 Pineda de Mar 

 Sant Cebrià de Vallalta 

 Sant Celoni 

 Sant Iscle de Vallalta 

 Santa Susanna 

 Tordera

Los municipios mencionados, afectados por la propuesta de servidumbres aeronáuticas del desarrollo 
previsible, se muestran en la siguiente ilustración: 
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Ilustración 5.23.- Municipios afectados por la propuesta de servidumbres aeronáuticas del desarrollo previsible 

 
Fuente: Aena SME, S.A. 

8.2 Ámbito afectado por los mapas de ruido no estratégicos del desarrollo previsible 

A continuación, se muestran las isófonas correspondientes al periodo día, tarde y noche del desarrollo 

previsible.  
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Ilustración 5.24.- Huellas acústicas del aeropuerto de Girona-Costa Brava del desarrollo previsible. Periodo día (7-19h) 

 

Ilustración 5.25.- Huellas acústicas del aeropuerto de Girona-Costa Brava del desarrollo previsible. Periodo tarde (19-23h) 

 

Ilustración 5.26.- Huellas acústicas del aeropuerto de Girona-Costa Brava del desarrollo previsible. Periodo noche (23-7h) 
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El Plan Director del aeropuerto de Girona-Costa Brava incorpora el área de afección acústica para el 

aeropuerto de Girona-Costa Brava, correspondiente a la envolvente de las isófonas definidas por Ld 60 dB 

(A), Le 60 dB (A) y Ln 50 dB (A), elaboradas conforme a los criterios que establece el Real Decreto 

1513/2005, de 16 de diciembre, para los escenarios actual y desarrollo previsible del plan director. 

Ilustración 5.27.- Área de afección acústica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


